
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201312 

Demandante: RTVC S.A.S. 

Demandado: DAIRO RAFAEL CABRERA Y OTRO. 

    
 
   Téngase en cuenta para los fines del caso, que el doctor JORGE 

DAVID FUSGA BONILLA, quien fuera el que, presentó la solicitud de prueba 

extraprocesal como apoderado de la sociedad demandante, renunció al poder 

conferido.     

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 039. 

Hoy,  17 de marzo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  


